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Serán suscrltores forzosos á !a Qa<,eta odos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente» 
pagando sü importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias! 

.Real órden de 26 de Setierihre de Í 8 6 í . ) 

Se declara texto >fícíal y aateriüeo eJ de ¡ss 
disposiciones oficiales, caaiqniera que sea so 
origen, publicadas en la gaveta de Mani la , por 
tanto serán obligatorias en sn cump i i oriento. 
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Secretaria. 
Seccioii 2.a 

Negociado de personal. 
MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 54.—Excmo. Sr. 

^Vista la consulta promovida por ja Sala de Go
bierno de la Audiencia territorial de Celu á pro-
nuesta de su Fiscal, con motivo de haber determi
nado ese Gobierno General de su digno cargo, en 
decreto de 24 de Julio último, al «probar la licen
cia otorgada pa-a el interior de las Islas por el 
mencionado Fiscal, al Teniente Fiscal D. Andrés Ave-
lino del Ropario, que en lo sucesivo, todas las l i 
cencias que soliciten les funcionarios de la carrera 
judicial y fiscal serán concedidas por el referido Go
bierno General en la forma que determinan los ar-
lículos 498 y siguientes de la Compilación aprobada 
por Real Decreto de 5 de Enero de 1891: y, Con
siderando que, el art. 502 de la citada Compilación 
dispone que las licencias para el interior de las Is
las -en que prestan sus servicios los funcionarios 
de la carrera dicha, se concederán por las autorida
des superiores á quienes'corresponda, y que la duda 
arranca de sí la Autoridad superior á que se re
fiere el artículo, és siempre y en todo caso la del 
Gobernador General del territorio, ó comprende tam
bién á los Presidentes y Fiscales de las Audiencias 
tenitoriales, superiores jerárquicos del restante per
sonal judicial y fiscal; Considerando que, el citado 
art. 502 de la Compilación de 5 de Enero de 1891; 
qne determina las condiciones de IPS licencias de 
los funcionarios aludidos para el interior de las Is
las y el curso y forma de su concesión es copia 
en su casi totalidad del art. 51 del Rfcal Decreto 
de 13 de Octubre de 1890, sobre reorganización del 
personal administrativo dependiente de este Ministe
rio, y ambos están tomados del art. 43 de la Ley 
general de Presupuestos de 21 de Julio de 1878, y 
que lo mismo para el personal administrativo de 
Real nombramiento que presta sus servicios en la 
Península, como para el de igual clafe en las pro
vincias de Ultramar, se requiere, salvo excepciones 
contadas para el uso de toda clase de licencias, la 
concesión del Gobierno de S. M, ó la de su repre
sentante en los territorios expre-ados, respectivamenie: 
Considerando que, siendo esta la regla general, solo 
Puede tenerse en cuenta lo contrario, en los casos taxa
tivos que terminantemente se enumeran en las disposi
ciones vigentes, como sucede en el art. 496 de la Com
pilación repetida, con respecto á la dejación de re
sidencia y á las licencias solicitadas por los Jueces 
^ Paz y muricipales; S. M . el Rey (q. D. g.) y 
en su nombre la Reina Regente del Reino, á pro
puesta de la Dirección general de Gracia y Justicia de 
^Departamento, se ha servido declarar que el decreto 
ll.e ese Gobierno General, consultado por la Audien
cia de Cebú, está acomodado á las disposiciones que 
ngen en la materia.—De Real órden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y demás efectos.—Dios guarde 
LJ- E. muchos años. Madrid, 1.° de Febrero de 
8^—Romero.—Sr. Gobernador General de Filipinas. 

Manila, io de Marzo de 1892.—Cúmplase y ex-
i^ause al efecto, las órdenes oportunas. 

DESPUJOL. 

^TENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
- DE FILIPINAS. 

sot ebrada el 26 de Febrero P^ximo pasado la 160.a 
40 asta Para la amortización de billetes del Tesoro, crea-

Por decreto de 6 de Abri l de 1877 ante la Junta de 

amortización de la deuda de Colecciones de tabaco, con 
las formalidades prefijadas en la convocatoria publicada 
en la Gaceta del dia 7 del nr'smo, se ha presentado 
la proposición siguiente: 

Orden 
de ad
misión 

1 

Nombre del 
pro ponente. 

D. Eusebio Igna
cio. 

Resi
dencia. 

Binon.Jo.-- 312 

Cantidad 
ofreeda 

Pesos Tipo. 

80 

Cantidad 
efec iva. 

Pesos Cs. 

2i9 •30 

Habiendo sido admitida la única proposici; n pre
sentada, cuyo total importe nominal está comprendido 
dentro de la cantidad destinada á la amortización en 
esta subasta. 

Lo que se publica para general conocimiento; ad
virtiendo al firmante de dicha proposición que en 
el término de 15 dias, contados desde la publicación de 
este anuncio en la Gaceta, debe presentar los bille
tes ofrecidos en la Tesorería general con doble factura 
arreglada al modelo y prevenciones contenidas en la 
referida convocatoria. 

Manila, 5 de Marzo de f892.—J. Jimeno Agius. 

Consiguiente á lo dispuesto en el Real Decreto 
de 22 de Marzo de 1878, que sancionó la emisión 
de Billetes del Tesoro de estas Islas, creados por 
decreto del Gobierno General de las mismas de 6 
de Abr i l de 1877, para pago de las cosechas atrasadas 
de tabaco, he acordado que el dia 26 del actúa), á 
las diez de su mañana, se verifique ante la Junta 
general de amortización de la deuda de Colecciones 
de tabaco, que para este efecto se constituirá en el 
salón de actos públicos de esta Intendencia general, 
sito en el edificio antigua Aduana, la 161.a subasta 
para la amortización de dichos créditos. 

La cantidad que se destina á dicha amortización 
es la de 250 pesos. 

E l tipo á que el Tesoro adquirirá los expresados 
Billetes es el de ochenta por ciento de su valor no
minal, que se han dignado fijar para esta subasta ei 
Excmo. Sr. Gobernador general, de acuerdo con la 
Junta de Autoridades, á tenor de lo preceptuado en 
su decreto de 17 de Mayo de 1878; no admitiéndose 
las proposiciones que no estén dentro de éste, y pre
firiendo las de tipo más bajo, en la forma que se ex
presa continuación: 

Las personas que deseen interesarse en la subasta 
de dichos efectos, podrán verificarlo con sujeción á 
las reglas y formalidades siguientes: 

Las proposiciones que se presenten han de exten
derse con sujeción al modelo que se inserta á seguida 
de este anuncio, y se expresará en ellas la série, 
numeración por órden correlativa de menor á mayor 
é importe nominal de los títulos que los proponentes 
se comprometen á entregar, así como el valor efec
tivo, al tipo que fijen en su proposición, en el con
cepto de que no podrán fijarse diversos tipos en una 
proposición. 

Los precios á que se ofrezcan los Billetes, se ex
presarán en letra, en pesos fuertes y céntimos de 
peso, sin hacer mérito de quebrados de céntimo. > 

Los licitadores presentarán sus proposiciones en plie
gos cerrados, y en el sobre se expresará el nombre del 
presentador, la subasta á que se refiere y el número 
de los que contenga el pliego, los cuales se entre
ga rán al Sr. Presidente de la Junta, dándose para 
la presentación, un plazo de quince minutos, á contar 
desde la fijada para la subasta. Pasado dicho plazo y 
prévia lectura por el Escribano de Hacienda, del anun
cio de la subasta, se procederá por el mismo á la aper
tura de los pliegos que para este efecto, le pasará el 
Presidente, desechándose desde luego las proposiciones 

que contengan tipo superior al señalado y admitién
dose las que no excedan, por el órden siguiente: 

Clasificadas las proposiciones de menor tipo á ma
yor, según el precio de cada una, comenzará la admi
sión, prefiriendo siempre las de precios más bajos. 

En igualdad de precios, se dará la preferencia á las 
de menores cantidades; en la inteligencia de que para 
este efecto, se considerarán como una sola proposición 
todas las suscritas por un mismo interesado á un mismo 
cambio, y entre las de tipo y suma igual, se hará la 
adjudicación por sorteo. 

Cuando se llene la cantidad señalada para la su
basta, las proposiciones que no hayan tenido cabida, 
quedarán desechadas. Si la última admitida hasta en
tonces, excediese de la expresada cantidad, se reducirá 
á la que baste para su completo; y si hubiese en este 
caso dos ó más proposiciones, se adjudicará la suma 
en cuestión, por sorteo, entre los firmantes de estas. 

Esto mismo se verificará cuando resulten admitidas dos 
ó más proposiciones igualesporlacantidad total del remate. 

Los tenedores de Billetes del Tesoro residente en las 
colecciones y provincias, podrán mostrarse parte en 
la subasta, enviando sus proposiciones en pliegos cerra
dos y bajo doble sobre ai Escribano de Hacienda, por 
conducto del respectivo colector ó R. Cura Párroco, ó 
dire.tamente al Presidente de la J u n t a , debiendo ha
cerlo en pliego certificado, en uno ú otro caso. 

Los Billetes que se adquieran por consecuencia de 
las proposiciones admitidas, se presentarán en la Te
sorería Central, si fuesen de personas que han sus
crito sus proposiciones en esta Capital ó que siendo 
de provincias, les conviniere verificarlo en Manila, á 
los quince dias de la adjudicación de la subasta, y á 
igual número de dias después de recibido el aviso, que al 
efecto le dirigirá el Presidente de la Junta de amortiza
ción al Administrador ó Subdelegado de Hacienda, quien 
deberá dar conocimiento de él á los interesados, si fue
sen de las enviadas de las Colecciones ó provincias. 

Unos y otros se acompañarán con dobles facturas y 
conteniendo al dorso de los Billetes el siguiente en
doso: «á la Junta general de amortización de la deuda 
de Colecciones de tabaco, para su amortización por su
basta», y la fecha y firma del proponente, y en aque
llas se pondrá la numeración por órden correlativa de 
menor á mayor, no admitiéndose otros Billetes que los 
designados en los pliegos de proposiciones. Una de las 
expresadas facturas se devolverá al interesado con el 
«recibí» de la oficina en que se presenten, para su 
resguardo. 

Los Administradores ó Subdelegados de Hacienda pú
blica de provincias, á quienes se presenten facturas 
con Billetes admitidos en la subasta, los remitirán in
mediatamente, en pliego certificado, al Presidente de la 
repetida Junta, para que disponga su comprobación con 
los respectivos talones. 

Comprobados que sean los títulos de unos ú otros 
rematantes con sus respectivos talones, y declara
dos legítimos, el Intendente general de Hacienda, 
Presidente de la Junta de amortización, dispondrá 
que la Ordenación de Pagos expida los oportunos 
libramientos á favor de aquellos, y anunciará en la 
Gaceta de Manila el dia en que pueden estos ha
cerlos efectivos en la Tesorería Central, en cuyo 
acto deberán presentar la factura que les sirve de 
resguardo de aquellos. En caso de que la adjudica
ción del todo ó parte de la cantidad, se hubiese 
hecho á favor de a lgún proponente con residencia 
en provincias, que no hiciese uso de la facultad de pre
sentarlos en la Tesorería Central, se comunicarán las 
órdenes oportunas al Administrador ó Subdelegado 
de Hacienda, para que verifique el pago, prévia pre
sentación dé l a factura resguardo de que antes so trata. 

Manila, 3 de Marzo de 1892.—Jimeno. 
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MODELO DE PROPOSICION. 
D vecino de ofrece para su amortiza

ción en la subasta que ha de celebrarse en Manila el 
dia de de 18 ios billetes del Te
soro de la emisión decretada en 6 de Abril de 1877, 
que á continuación se expresan, importantes pe
sos nominales, al cambio de pesos céntimos 
)>or ciento de su valor nominal, y con sujeción á las 
condiciones que comprende el anuncio para la misma, 
publicado por la Intendencia general de Hacienda. 

Kúm. de bi
lletes ofre
cidos por 
Cada série. 

Series á 
que perte

necen. 

Numeración 
correlativa de los billetes 

de menor á mavor. 

Valor nominal ae 
los billetes ofreci < 
dos por cada s é 

rie. 

Pesos. Gént. 

Total nominal. . 

RESUMEN . 

Número de billetes ofrecidos 
Valor nominal de todos ellos. . $ 
Importe efectivo de los mismos al tipo de esta 

proposición $ 
de de 18 

(Firma del proponente). 

MODELO DE FACTURA. 
Factura de billetes del Tesoro de la emisión 

decretada en 6 de Abr i l de 1877, importantes en junto. . . . 
pesos nominales, que D vecino de 
presenta en la (aquí se expresará si es en la Teso
rería general. Administración ó Subdelegacion de Ha
cienda), los cuales van endosados á la Junta general 
de amortización de la deuda de colecciones de tabaco, 
para su amortización por subasta, por haber sido ad
mitida la proposición que para tal efecto, hizo el que 
suscribe, en la celebrada en Manila el dia , 
de de 18... , y cuya presentación se ve
rifica para los efectos de su pago en metálico. 

Núm. de bi" 
lietes ofre
cidos por 
cada série. 

Series á 
que perte

necen. 

Numeración 
correlativa de los billetes 

de menor á mayor. 

Valor nominal de 
los billetes ofreci
dos por cada s é 

rie. 
Pesos. Cóat. 

. . . . de de 18 
(Firma del presentador). 

Nota,—Esta factura deberá extenderse en un pliego 
entero de papel, con objeto de'que sirva de carpeta 
para contener dentro los billetes del Tesoro, que á, la 
misma deben acompañarse. 

Parte militar. 
GOBIERNO MILITAR. 

¡Servicio de la Plaza para el dia 16 de Marzo de 1892. 
Parada y vigilancia, Artillería y núm. 73.—Jefe de 

dia, el Comandante de Caballería, D. Antonio Es té-
ban.—Imaginaria, otro de Artillería. D. Enrique V i -
Uamor.—Hospital y provisiones, núm. 72, 2.o Capi
tán.—Reconocimiento de zacate y vigilancia montada. 
Artillería.—Paseo de enfermos, Artillería.—Música en 
la Luneta, Artillería. 

De Orden de S. E.—El Teniente Coronel, Sargento 
Mayor, José García Cogeces. 

Anuncios oficiales. 
ADMINISTRACION CENTRAL DE LOTERIAS 

Y EFECTOS TIMBRADOS DE FILIPINAS. 
Por decreto de este Centro, fecba de hoy ha sido 

autorizado D. Matías Jacinto, para rifar en combi
nación con el sorteo de la Real Lotería Filipina, que 
tendrá lugar el dia cinco de Mayo del presente año 
una calesa de su propiedad justipreciado en doce y 
diez y siete de Febrero último, por los carroceros Va • 
lentin Isidro y Tomás Paulino, en la cantidad de 
ciento veinte pesos. 

Consta dicha rifa de ciento veinte papeletas, con 
dos cientos cincuenta números correlativos cada una 
al precio de un peso, siendo depositario D. Ramón 
M . Zamora que vive en Ja calle de Sta. Rosa, nu
mero 32 del arrabal de Quiapo, que entregará aquel 
al tenedor de la papeleta que entre sus números tenga 
uno igual al agraciado con el premio mayor del ex
presado sorteo. 

Manila, 14 de Marzo de 1892.-P. E.—Rivera. 

MONUMENTO N A C I O N A L 
A LEGASPI Y UEDANETA. 

Relación nominal de las cantidades recibidas en la De
positaría de la Junta Central desde el i i de J?nero 
último hasta la fecha, con destino d la erección 
de un monumento d Legaspi y Urdaneta en F i l i 
pinas. 

(Lista 52.) 

NOMBRES Y APELLIDOS 
DE LOS SUSCRIPTORES. Pesos. Gén. Pesos. Cén. 

Suma anterior. . 

Enero 29. Remitido por el 
Excmo. é limo. Sr. Direc
tor general de Adminis
tración Civil á nombre del 
Gobernador Civil de lla
gan, número del recibo 
162. 

Febrero 5. Remitido por el 
Excmo Sr. Presidente de 
la Real Audiencia de esta 
Ciulad, á nombredelJuez 
de primera instancia de 
Nueva Vizcaya, número 
del recibo 163. 

Idem 16. Remitido por el 
Sr. Gobernador Civil de la 
provincia de la Lag-uua, nú

mero del recibo 164. 
Importe de los 3 días de 

gallera. 
Marzo 8. Renvtido por el 
Excmo. é limo. Sr. Direc
tor general dn Administra
ción Civil á nombre del Go
bernador Civil de Albay, nú

mero del recibo i 65. 

Puehlo de Bacacay. 

D . Mariano Bersola, Cura 
propio jubilado. 

Florentino Loza, Cura 
económico 

Norberto Abenis, Coad 
jutor. 

Emeterio Bes, Goberna 
nadorcillo actual. 

Juan T. RnmHno. 
Ciernen e Barrameda. 
Jorge Bandola. 
Mariano Bendoña. 
Francisco Bandola. 
Hermenegildo Bejaro. 
Lorenzo Torre. 
Eufracio Cano. 
Bonifai in de Guzman. 
Atanaaio B^len. 
Marcelino Borjy, 
Marees Baria. 
Hilario Balaguer. 
Mariano Peñalosa. 
Eulogio Al varado. 
Mariano Bercacio. 
Ciríaco Belmes. 
José Mora. 
Melquia es Valenzuela 
Eulalio Bañez. 
Bonifacio Beltran. 
Pío Berer guela. 
Fermín Boban. 
Catalino Barasona. 
Juan Bibi . 
Eug' nio Barbacena. 
Mariano Bertillo. 
Albino Bandola. 
Tomas Berano 
Silvestre Barcelona. 
Francisco Duca. 
Fabiano Belga. 
Telesforo Barsagales. 
Tomás Birrameda. 

En la visita de Gindi. 
En la visita de S. Pedro 
Barrio de Gubat. 
En la visita de Bonga. 

Puehlo de Sonogon. 

D. Jorge Barlin, Cura Pá
rroco. 

Pedro Duran. Goberna-
dorcillo. 

20.196 151! 

50 
50 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
2Ü 
25 
25 
25 
25 
50 
25 
25 
50 
50 
50 
50 
25 
50 
50 
50 
50 
20 
25 
25 
25 
50 
25 
25 
50 
75 
31 2[ 
12 4l 
70 

933 85 

12 50 

30 

D. Gabriel Preito, Presbítero 
Fio Imnerial i d . 
EIÍHS Aldade, Juez de Paz 
Eugenio M. Santos, Co 

mandante. 
José Betran, i d . 
Cristóbal García, id . 
Francisco Suarez, id . 
Tomás M . Santos. 
Melecio Figueroa. 
Pedro Camposano. 
Apolinario Lacaste. 
Ambrosio Janer. 
Isidro Jásala. 
Lorenzo Quejano. 
Ignacio Delgado. 
Gil Vellesteros. 
Mariano Nicolás. 
Ladislao Valenzuela. 
Vicente Gumanpao. 

Chino Gavino Mellesa. 
I d . Lim Sico. 
I d . Salvador Mellesa. 

PueVo de Bato. 

Pesos. Cén. Pesos 

50 
50 

4 
3 
4 
2 
1 
2 

50 
20 
20 
20 
20 
20 
50 
25 
25 
124[ 

i 
50 
50 

D. Indalecio Sigüenza, Cura 
Párroco . 5 

Juan Villarreal, Coadjutor 1 
Carlos Aznar, Juez de Paz 2 
Juan Rojas, Gobernador-

cilio. . 1 
José Mendoza, Director-

cilio. . 50 
Estéban Tórrasela. . 50 
Román Taopo. . 20 
Isidro Januario. , 05 
Pió Tejada. . 20 
Vidal Público. 0 . 20 
Tomás Público. . 20 
Estefanio Vargas. . 20 
Pedro Triunfo, . 20 
Pedro eope. . 20 
Pablo Tejada. . 20 
Catalino Posada. . 20 
Hilario Molina. . 20 
Angel Público. . 20 
Pedro Rojas. . 20 
Márcos Ibayan. . 06 2^ 
Miguel Templonuevo. . • 012[ 
Santiago Torremaña. . 012j 
Quirino Arcilla. . 25 
Francisco Tatet. . 25 
Teodoro Vergara. . 25 
Nicolás Guerrero. . 25 
Hermenegildo Terrasola 20 
Teodoro Vergira. . 06 2[ 
Vicente Marín. . 12 4[ 
Vicente Torrecampo. . 07 4[ 
Gerónimo Chaves. . 06 2^ 
Toribio Taopo. . 06 2̂  
Cecilio Padilla. . 012i 
Andrés Tabor. . 02 4[ 
Damiano Tersar. . 012{ 
Pedro Chaves. . 03 6i 

Isidoro Táñalas. . 05 ' 
Marcelino Chaves. . 06 2[ 
Claro Tatet. . 02 4[ 
Cárlos Macapugay. , 20 
Pablo Rodulfo. . 12 4[ 
Gregorio Tenorio. . 024[ 
Antonia Tartado. . 024[ 
Mariano Tribiana. . 02 4̂  
Manuel Tanael. . 06 2[ 
Alejo Imperial. . 036i 
Apolinario Tatet. . 02 4i 
D. Apolinario Padilla. . 25 
Melchor Tapar. . 06 2{ 
Cárlos Tel. . 124[ 
Remigio Telar. . 07 4} 
León Tres Re es. . 03 6i 
Valerio Tuason. . 02 4̂  
Cárlos Morales. . 03 6i 
Martin Tuason. . 06 2[ 
Gregorio Telar. . 03 6[ 
Gervacio Taoc. . 06 2{ 
P< dro Tindogan. . 06 2[ 
Leoncia Tindogan. . 02 4{ 
Canoto Tindogan. . 02 4[ 
Pedro Somolat. . 02 4[ 
Mariano Morales. . 03 6[ 
Bibiano Morales. . 02 4[ 
Vicente T^jerisas. . 03 6( 
Severino Tindogan. . 02 4[ 
Juan Verses. . 06 2[ 
Angel Tuason. . 06 2i 
Pantaleon Bernal. . 024[ 
Francisco Torrado. . 05 

-
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|Íto. 
Lino. 

;,r.ndog:aa. 
JooTiodogan. 

Onerrero. 

^Tfp8rn 
lc„Tallongbari. 

Ílor Tejera, 
pernal-
.¡lina Aguilar. 
# Tasarra. 
Jupa- . 
(taAlvans. 
¡soTañon. 
;klCa!'allero. 
cío Te ves. 

Bio Tapar-, 
risco Tapirla. 
îDo Tabirao. 

¡s B rnal. 
f Tapanan. 
icio Tapel. 
So Tapel. 
W Tnropa. 
FIID Lupez. 
¡oSnriao. 
insrio Tenoria. 
IDO Teves. 
L Manibale. 
irisen Bernal. 
Tesorero, 

panan. 
Tapanan. 

is'ao Tapel. 
h Tapel. 
0 Camacho. 
iario Tapel. 
adió Camacho, 
ina Tapia. 
Bemal. 
m Ma'agait. 
t Tapirla. 

le'ino Tenoria. 
Tindag-an. 
^ Tarrosa. 
m i 
lo Tribiana. 
Tecpido. 

í» Teja. 
^Tribinna. 

fóo Temida. 
1 Sarmiento, 

fo Tesorero, 
"io Tolledo. 

Tubal. 
Tapuce. 

tü Temida. 
. «o Tulay. 
f!0 Tenerife. 

o Tulay. 
ITrit>iana. 

^ Pereira. 
^Basistor 

. lft!>ño. 
5? Tomboc. 

.laPuce. 

6 rrente-

Mei bliC0-

h í lltrianil. 

50Tar 
Tía Qson. 

K>t í.manil. 

i í o ^ q u i n . 
: leor>e. 

Pesos. Cén. Pegos. Cén, 

06 2i 
02 4l 
02 4r 
03 6i 
07 4T 
03 6r 
02 4[ 
03 GÍ 
02 4i 
02 4i 
02 4[ 
02 4[ 
02 4Í 
01 2[ 
01 2i 
02 4[ 
01 2[ 
02 4t 
03 6[ 
03 6i 
03 6i 
06 2[ 
01 2! 
03 6{ 
02 4i 
03 6i 
02 4[ 
06 2l 
06 2! 
06 2[ 
02 4l 
02 4r 
02 4i 
06 2i 
03 6i 
03 
02 4i 
03 6i 
06 2i 
02 4! 
02 4! 
05 
06 2i 
03 6i 
02 4i 
02 4i 
03 6[ 
06 2i 
05 
20 
02 4[ 
036! 
02 4[ 
01 2[ 
01 2Í 
03 6[ 
02 4i 
02 4i 
02 4T 
02 4[ 
02 4l 
01 2I 
024! 
01 2[ 
02 4! 
02 4! 
02 4[ 
02 4[ 
02 4i -
03 6Í 
02 4l 
05 
05 
02 4t 
02 4i 
02 4i 
024[ 
03 6[ 
03 6i 
01 2i 
02 4i 
03 6l 
02 4! 
02 4! 
03 6! 
02 4[ 
024! 
02 4i 
02 4i 
02 4Í 
02 4! 
02 4Í 
02 4! 
02 3Í 
024! 
03 6! 
02 4Í 
01 2! 

José Torsar. 
Estéban Timanil. 
Pedro Rojas. 
Sebastian Tarroquin. 
Julián Pi'iblico. 
Jacob Todoc. 
Severo Tubice. 
Victorino Tubice. 
Eulalio Tubice. 
Juliano Torrase. 
Carlos Ocao. 
Patricio Tatel. 
Valerio Tatel. 
Mariano Tigulang. 
Estéban Rojas. 
Cirilo Templonuevo. 
Nicolasa Tardaguila. 
Andrés Méndez. 
Vicente Taraliadé. 
Gregorio Tornida. 
Büsiüo Torres 
Bernabé Valenzuela. 
D. Juan Tarampe. 

Vicente Taroy. 
Pedro Crisólogo. 
Miguel Tito. 
Juan Tito. 
Sixto Tapis. 
Alejandro Crisólogo. 
Mariano Castillo. 
Sotero Tariman. 
Juan Torcelino. 
Narciso Tito. 
Angel Traqueño. 
Teíeaforo Rodríguez. 
Mariano Taquilid. 
Mariano Taijopon. 
Buenaventura Tarampe 

D.a Sebastiana Tárala . 
Móoica Torres. 
Pascuala Toroy. 
Francisco Tapis. 
Cándida Tárala. 
Iguacio Aldea. 
Mariano Tapis. 
Mariano R'driguez. 
Victorino Tayas, 
Mnnuela Tárala. 
Melecio Tatel. 
Eduardo Pereira. 
Juan Rodríguez. 
Felipa Tato. 
Florencio Traqueña. 
Vicente Tapis. 
Florentino Tarsobol. 
Basilio Oor io , 
Carlota Tapaya. 
Anacleto Rodríguez. 
Mariano Arcilla. 
Gabina Trampe. 
Norberto Traqueña. 
Marcelino Aldea. 
Pedro Aldea. 
Juan Aldea. 

Andrés Rodríguez. 
Severiuo Tarrobago. 
Mariano Taroy. 
Pedro Terregosa. 
Tomás Tarin. 
Fructuoso Tevar. 
Pedro Traqueña. 
Simporoso Berostingue. 
Mariano Taroy. 
Cecilia Sarmiento. 
Laurencio Osorio. 
Atanacia Tnrampe. 
Félix Rodríguez. 
Antonio Rodríguez. 
Pedro Vargas. 
Estéban Rodríguez. 
Mariano Pereira. 
Margarita Teneripe. 
Francisco Diglois. 
Juan Barba. 
Mariano Rodríguez. 
Francisco Tarampe. 
Pascual Tarampe. 
Eugenio Tayas. 
Rodecindo Rodríguez. 
l.icerio Taroy. 
Mariano Teves. 
Félix Rodríguez, 
Francisco Rodríguez. 
Manuel Tato. 
Valentino Tato. 
María Tarrio. 
Félix Taranzona. 
Domingo Tárala. 

Pesos. Cén. Pesos. Cén. 

01 2[ 
02 4! 
02 4Í 
02 4[ 
03 6i 
02 4i 
02 4! 
02 4i 
02 4[ 
03 6i 
02 4! 
012! 
02 4! 
03 6i 
02 4! 
02 4! 
01 2[ 
02 4í 
01 2i 
01 2! 
01 2[ 
01 2T 
20 
10 
06 2t 
06 2[ 
06 2Í 
06 2[ 
06 2! 
06 2i 
06 2i 
06 2r 
03 6i 
024i 
06 2! 
06 2í 
02 4i 
024! 
02 4! 
02 4i 
01 2i 
02 4 i 
02 4í 
01 2f 
02 4! 
024! 
01 2[ 
01 2! 
012! 
02 4i 
02 4Í 
02 4i 
01 2Í 
02 4! 
01 2[ 
012! 
02 4! 
02 4i 
01 2i 
012! 
01 2! 
02 4i 
02 4[ 
03 6! 
02 4! 
024! 
024! 
02 4! 
01 2! 
01 2! 
03 6i 
01 2i 
01 2! 
012! 
03 6! 
01 2Í 
01 2i 
03 6! 
012! 
02 4! 
02 4i 
02 4! 
03 6! 
02 4! 
024! 
02 4[ 
01 2! 
02 4! 
02 4! 
02 4! 
03 6i 
012! 
03 6! 
012! 
012i 
012! 
012! 
012! 

Pedro Tarnate. 
Estéban Pereira. 
Juan Torregosa. 
Telesforo Castillo. 
Pablo Coral. 
Mariano Arcilla. 
Eulogio Torregosa. 
Juan Tapis. 
Cornello. 
Félix Taquiag. 
Pedro Tayson. 
Juana Tárala. 
Leonardo Tayas. 
Juan Tárala. 
D. F.oreiitino Balmadríd. 
Ambrosio Tárala. 
Jacinto Lwcson. 
Chino Mariano Aramburo. 
Id . Diao-Chuangco. 
Mariano Tejada. 
Teodoro R dulfo. 
Nasarlo Tejada. 
Marcelo Tejada. 
Lorenzo Rojas. 
Ignacio Bernal. 
Pedro Esama. 
Estéban C macho, 
Fermin Mo ina. 
Dalmacio Taijopen. 
Portunato Imperial. 
Félix Tapia. 
Nicob s Molina. 
Pedro Tanael. 
Tomás Tañon. 
Eulogio Teves. 
Antonino Camacho. 
Dionisio Pereira. 
Gavino Rodulfo. 
Facundo Tocsar. 
Nicolás Temóla. 
Lorenzo Tapado. 
Igmidio Camacho. 
Segundo Temóla . 
Hilario T^rmida. 
Guillermo Rodulfo. 
Pastor Tauay. 
Vicente Teleg. 
Reymundo Soriao. 
Lore zo Soriao. 
Bernabé Tatel. 
Lúeas Taopo. 
Francisco Teporero. 
Narciso Traballo. 
Venancio Tariman. 
Dalmacio Timana. 
Francisco Bernal. 
Florentino Tesorero. 
Gemino Padilla. 
Pedro Bernal. 
Alvino Templo. 
Maximiauo i otaña. 
Gregorio Tapia. 
Leoncio Ti mores. 
Juai' Toiaña. 
Vei^au ho Taopo. 
Juan Tapanan. 
Catalino Teruel. 
Alejo Tubal. 
C yeta ^ Belén. 
Valemin Trono. 
Valentín Tanael. 
Querino Torremaña. 
Mariano Posada. 
José Podada. 

D . ' Eb-Tmógena Valderrama 
Luisa Torrente. 
Eustaquia Aramburo. 
Apol iu ,na Teves. 
Marcela Pudilla. 
Eduarda B-rnal. 
Brígida Teves. 
Mana Mendozo. 
Elena T ves. 
Segunda Bernal, 
Cam i» Templo. 
Rog ciona Templonuevo. 
Juiiaua Padilla. 

Pueblo Caramoan. 

El Cura Párroco. 
Gobemadoroillo actual. 
D. Aniceto Rubio. 

Ju;in de la Rosa. 
Ma iano Sapanta. 
P dm Aguirre. 
Li v e ra to Vejem. 
Bernabé Fernandez. 

Pesos. Cén. Pesos. 

03 6r 
02 4r 
02 4r 
01 2r 
024! 
01 2r 
02 4r 
02 4 i 
012! 
02 4 i 
03 6Í 
01 2r 
01 21 
02 4! 
20 
06 2! 

50 
50 
06 2[ 
03 Gr 
03 6r 
01 2[ 
01 2r 
02 4r 
036! 
01 2r 
01 2( 
01 2r 
03 6r 
01 2r 
01 2r 
02 4r 
01 2r 
02 4i 
02 4r 
01 2r 
01 2[ 
01 2f 
01 2r 
01 2r 
01 2r 
01 2Í 
01 Sr 
01 2r 
01 2r 
01 2r 
01 2i 
01 2r 
01 2T 
01 2T 
01 2r 
01 2r 
012! 
01 2r 
01 2r 
Oí 2r 
01 2r 
01 2Í 
0 1 % 
0 i 2r 
01 2T 
012! 
012! 
01 2Í 
01 2r 
01 2r 
01 2 i 
01 2{ 
01 2! 
01 2! 
01 21 
01 2r 

01 2í 
30 
06 2T 
06 2I 
03 6 i 
02 4T 
03 61 
02 4! 
06 2T 
05 
05 
03 6T 
012! 
012! 

50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
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Rafael Sal amena. 
Estéban Sapanta. 
Juan Yo tan. 
Magno Rojas. 
Apolonio de los Reyes 
Severino de Quirós. 
Dámaso Sales. 

Pesos. Cén. Pesos. Cén. 

50 
50 
50 
50 
50 
50 
22 4i 

Nota: Diferencia que re
salta de más entre la suma 
que arr< esta relación 
con la cantidad recibida 
en esta Depositaría. 

97 08 6Í 

024! 97 0 6 ^ 

21.269 56 3t 

Manila, 12 de Marzo de 1892. ~ F . L . Roxas. 
Nota importante-.—Quteda abierta la suscripción en 

las Oficinas del Depositario Excmo. Sr. D. Francisco 
L . Roxas, Calderón de la Barca, 15 y en las Re
dacciones de los periódicos diarios de la Capital. 

ESCUELA. PRACTICA PROFESIONAL DE ARTES 
Y OFICIOS DE MAMILA. 

La Junta de Profesores de esta Escuala, ha dispuesto 
en sesión del dia 13 del actual que las oposiciones á 
los premios ordinarios dén principio el 26 del co
rriente mes á las cuatro de la tarde ante los mismos 
Tribunales en que se han verificado los exámenes y 
con sujeción á lo que disponen los artículos 26 y 27 
del Reglamento interior de la E-cuela y los cuales 
se copian á continuación: 

Ár t . 26. Para aspirar á premio ordinario es i n 
dispensable ser alumno de la Escuela y haber sido 
aprobado en la asignatura correspondiente en el mismo 
curso, con la censura por lo menos de Bueno 

Ar t . 27. Los ejercicios de oposición á los premios 
ordinarios se anunciarán con ocho días de anticipa
ción y serán juzgados por el misino Tribunal de 
exámen de la asignatura correspondiente. 

Dichos ejercicios se verificarán en la siguiente forma: 
a. Para las enseñanzas gráficas y plásticas: 
E l Tribunal designará uno dé los trabajos realizados 

durante el curso por los alumnos de dibujo artístico 
-ó modelado y un problema gráfico de dibujo geo
métrico. Los aspirantes ejecutarán aquel ó resolverán 
^ste en el plazo que determine el Tribunal para cada 
caso, dentro del local de la Escuela, sin la dirección 
del Profesor y bajo la vigilancia del Tribunal. 

b. Para las enseñanzas orales: 
Se verificará un ejercicio práctico de los correspon

dientes á cada asignatura y comprendido en el pro
grama respectivo, en el .plazo que determine el Tr i 
bunal, sin comunicarse los aspirantes entre si y den
tro del local de la Escuela. 

En su consecuencia los alumnos que deséen tomar 
parte en las indicadas oposiciones pasarán á la Secre
taría para hacer la inscripción, durante los dias 21, 
22, 23 y 24 del presente mes. 

Manila, Vi de Marzo de 1892.—El Secretario, Enrique 
Villana or. 

La Junta de Profesores de esta Escuela en sesión 
celebrada el dia 13 del actual ha determinado que 
las oposicioneb para el premio extraordinario tengan 
lugar el dia 1.° del próximo mes de Abr i l á las 4 
de la tarde con sujeción, á lo que dispone el art. 28 
del Reglamento interior de la Escuela debiendo ver
sar las oposiciones sobre las materias siguientes: 

Dibujo lineal y práctica en cualquiera de los Ta
lleres en esta Escuela establecidos. 

Artículo 28 del Reglamento.—Para aspirar al premio 
extraordinario se necesita ser alumno de la Escuela 
y haber obt nido la censura de Notable.ó Sobresa
liente en cada una de las asignaturas, del ejercicio. 

Los que aspiren á este premio deberán solicitar del 
Director de la Escuela, en los cuatro dias siguientes 
á la terminación de los - exámenes, el ser admitidos 
á los ejercicios de oposición. 

Manila, 14 de Marzo de 1892.—El Secretario, En
rique Villamor. 

MONTE DB PIEDAD Y CAJA DB AHORROS DB MANILA. 
D. Antonio Goilisolo y Arrazate, ha manifestado á 

esta Dirección que la libreta de la Caja de Ahorros 
n ú m . 2316 ha sido quemada en el incendio último 
ocurrido en el arrabal de Binondo en la noche del 
13 del actual. 

Las personas que se crean con derecho á la misma 
pueden acudir á esta Dirección, dentro del plazo de 
treinta dias, contados desde el siguiente al en que se 
inserte este anuncio en la Gaceta de Manila, trans
currido dicho plazo sin haberse presentado reclama
ción alguna, se expedirá, nueva libreta á D. Antonio 
Goitisolo y Arrazate y desde el momento en que así 
•se haga quedará nula la anterior. 

Manila/ 14 de Marzo ^e 1892.—José Zaragoza. 

CAMARA DE COMERCIO DE MANILA. 
En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 18 

del Reglamento de esta Cámara, se convoca á los 
Sres. Socios de la mi-ma á la Asamblea general or
dinaria que deberá celebrarse el dia 28 del actual, 
¿ las cinco y media de la tarde. 

Manila, 12 de Marzo de 1892.—A. Rosario y 
Sales. 3 

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE TAYABAS 
Hallándose depositado en el Tribunal de esta Ca

becera un carabao arador, de pelo negro, cogido 
suelto sin dueño conocido en la compreheusion del 
pueblo de Sariaya de esta provincia, se anuncia al 
público, para que en el término de treinta dias, con
tados desde esta fecha, se presenten en este Gobierno 
á reclamar dicho animal con los documentos justi
ficativos de propiedad los que se consideren dueños 
del mismo; en la inteligencia de que pasado dicho 
plazo, sin que nadie haya de lucido su acción, se 
procederá á su venta en pública subasta. 

Tayabas, 12 de Marzo" de 1892.—Naranjo. 

HOSPITAL DE SAN JUAN DE DIOS DE MANILA. 
Dirección facultativa. 

Hallándose vacantes cuatro plazas de practicantes 
l.os de este Hospital, se sacan á oposición conforme 
determina el Reglamento del mi--mo. Los alumnos del 
4.o, 5.o y 6.o sño de la Facultad de Medicina, que 
deseen solicitarlas, presentarán sus instan ias á esta 
Dirección facultativa en el improrrogable plazo de 
ocho dias. 

Manila, 13 de Marzo de 1892.—Cárlos Nalda. 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil , se sacará á nueva subasta pú
blica el arriendo del arbitrio de la matanza y l i m 
pieza de reses de la Isla de Marinduque de la pro
vincia de Mindoro, bajo el tipo en progresión ascen
dente de pfs. 62141 céntimos anuales, y con entera y 
extricta sujeción al pliego de condiciones publicado 
en la Gacela de esta Capital núm. 122, correspon
diente al dia 30 de Octubre de 1888. E l acto tendrá lugar 
ante la Junta de Almoúedas de la expresada Direc
ción, que se reunirá en la casa núm. 1 de la calle 
del Arzobispo esquina á la plaza de Morlones, 
(Intramuros de esta Ciudad) y en la subalterna de 
dicha provincia, el dia 28 del actual, á las diez en 
punto do su mañana. Los que deseón optar á la 
subasta, podrán presentar sus proposiciones exten
didas en papel del sello 10.°, acompañando precisa
mente por separado, el documento de garant ía co
rrespondiente. 

Manila, 5 de Marzo de 1892.—Abrabam García 
García. 

Edictos. 
Don Antonio Pizarro Iñig-uez, Juez de primera instancia del 

distrito de Quiapo. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado ausente 

Fruto Molinos, indio, soltero, de 26 años de edad, natural 
del pupblo de Sta. Bárbara, de la provincia de lloilo, vecino 
del arrabal de Sta. Cruz, de oficio doméstico, empadronado 
fr'n la cabecería núm. 11 del arrabal de S. José Trozo, sabe 
leer y escribir, de estatura regular, pelo y cejas negros, ojos 
pardos, cara ovalada, con un luuarcito arriba del ojo izquierdo 
y co'or moreno, para (fue en el término de treinta dias, con
tados desde la publicación de este anuncio en la «Gaceta ofi
cial de esta Capital», para que se presente en este Juzgado 
ó en la cárcel de esta provincia, para llevar á cabo la prisión 
acordada en la causa núm. 4924 que instruyo contra dicho 
procesado pir hurto, apercibido que de hacerlo asi, oiré y ad
ministraré justicia y de lo contrario sustanciaré dicha causa 
en su ausmcia.y rebeldía, parándole los perjuicios que ^ derecho 
haya lugar. 

Dado en el Juzgado de Quiapo, 11 de Marzo de U92.—An
tonio Pizarro Iñiguez.—Por mandado de su Sría., Gregorio 
Leynes. 

Por providencia del Sr Juez de primeva instancia del distrito 
de Quiapo, dictada en la causa núm 5451 contra Severino de 
los Heyes por hurto; se cita, l l ima y emplaza al ausente 
Maximino Manoloto, que ha sido criado de D. Vicente Alaejos, 
vecino del arrabal de Sampaloc, para que por el término de 
nueve dias, contados desde la publicación de este edicto, 
comparezca en los Estrados de este mismo Juzgado, á declarar 
en la citada causa, apercebido de lo que haya lugar en derecho, 
si no se presentase dentro del plazo señalado. 

Quiapo y Escribanía do mi cargo á 12 de Marzo de 1822.— 
Plácido del Bario. 

Don Hermógenes Marcó, Juez de Paz de esta Cabecera y Juez 
de primera instancia de esta provincia, por sustitución re
glamentaria quede estar en ueno ejercicio de sus funciones, 
yo el infrascíito Escribano dá fe 

Por el presente ci o, llamo y emplazo al procesado au
sente D. Zacarías Iguico, mestizo sangley, natnral y vecino 
del pueblo de Orani de esta provincia, casado, viajero, de 42 
años de edad, de estatura nariz y boca regulares, «jos achi
nados, pelo algo canoso, cejas negros barba poca, para que 
en el termino de 30 dias, se presente en este Juzgado para 
sor notificado de una providencia diciada en la causa nbm. 
1952 que se sigue contra el mismo por coacción, apercibid) que 
de no verificarlo se sustanciará en su ausencia v rebeldía, 
parándole los perjuicios qu" en derecho hava lugar 

Dado en Balanga á 10 de Marzo de 189í.—Hermógenes Marcó 
-—Por mandado de su Sria—Isabelo de Silva. 

D. Mariano Izquierdo y González, Juez de primera instancia 
de la provincia de la Laguna, que de estar en el ejercicio 
de su cargo, el presente Escribano da fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á Isabelo Greida, na- ' 

tu ral 
y oc 
término 

y vecino de Luisiano de esta provincia > i 
ho años fe edad, y de oficio jornalero'^ 
ino de treinta dias, contados desde la tinhr5'! pub|* 

nila ante este Juzgado á responder á los cargos ' 

dia, parándole los perjuici- s que en derecho h,^ 
Dado en Sta. Cruz á 12 de Marzo de 1892.-\( ^ 

d.-.—Por mandado de su Srfa. Marcos de Lata 

Por providencia dictada del Sr. Juez de primpp. 
esta provincia de Pangasinan. se cita, llama y 
tigo Mariano Vaideo, vec no de Aringay de la f'í 
tron del parao «Salvaci-m» d B la propiedad de n i 
María, para que en el térm'no de nueve dias r 
la publicación de este edicto en la « 6 ceta (fler0* 
comparezca ^n este Juzgado para ampliar su rfl' 
la causa núm. 11.497 seguida contra BonifacinT 
hurto, apercibido que de no hacerlo eu el térmiA 
se les pararán los perjuicios que en derecho h i L 

Lingayen y oficio de mi cargo á 5 de Marzo r 
de Vera. 

Por providencia del Sr. Juez de primera W 
provincia, se cita, llama y emplaza al procesaiín 
ñuto Cantor, indio, natural de Narvacan proyjJ 
Súr, Vtcino de Manaoag, casado, de veintitres'añcK!! 
de'D. Gervasio Tiong, no sabe leer ni esci-ibu'j 
estatura cuat o p es once pulgadas, cara la ga, p 5 
negros, color trigueño, nari chata y cuerpo'reffnil 
por el término de treinta dias, rentados desde V 
del presente - dicto en la «Gaceta de Manila», cô  
el Tribunal Superior ó en las cárceles de esu 
contestar en los cargos que resultan en la causa 
seguida de ofic o en este Juzgado contra el mistnri 
hurto, apercibido que de no h£C-"rlo se le declnn? 
contumaz, parándole los perjuicios que en derecho 
y entendiéndose con los Estradot del Juzgado 
di igencias que toncan que practicarse respecto 4^ 

Lingayen 1 de Marzo de 1892.—José de Veta. 

Por providencia del Sr. Juez de primera ¡nshnci 
vínola de Pan-f'asinan, se cita, llama y empina al 
Lioanag, vecino del pueblo de Binalouan, para q» 
término de nueve dias, contalos d"sde la pubiicJ 
edicto, se presente en este Juzgado p^ra declarari 
gencias criminales que siguen en este Juzgado gofa 
Diego Apiado, aperciOido que de no verificarlo.» 
los perjuicios consiguientes. 

Lingayen, 11 de Marzo de 1892.—El Escribano, 

Por providencia dictada on la causa níim. 33(íj 
hurto, por el Sr. Juez de primera instancia de p» 
de Camarines Sur, se cita, Ihimv y emplaza al t i 
Julián Ribaya. para que en el término de uueveíj 
desde la pub!ic;icion del presnnte, co npar.'zca eo ? 
á declarar en la expresada causa, apercibido que i 
íicarlo dentro del stñ ilado plazo, le pararán ios ni 
en derecho hubiere lugar. 

Nueva Cáceres I.o ie Marzo di 1892 —Ticio AI«J 

Don Marcelo Marti, Juez de Paz del pueblo de SK 
vincia de Zambales, que ectua con asistencia de lol 
panados 
Hago saber: que por auto dictado cu esta feshi 

Ugencias de cumplimiento a una órd MI del Sr. k 
mera instancia de es a provincia sobre embargo 
d i los bienes de D. José Urbano por la canWad 
sos 22 céntimos con 2 octavos y \i0 cabanes de [s 
costas causadas y que se causaren espelidi eníj 
autos civiles seguidos por i). Exequiel Urbano CM 
Urbano sobre pago de'daños y perjuicios he acorJí 
en püblica subasta de ios bienes siguientes—Unai 
bla, c a ñ \ y ñipa do tres pipzas con tres divisone! 
de frente d'ez varas y meJia y de fondo diez val 
dos te cios, con el so'ar cu que esta plantado q( 
frente veinte viras y media y de fondo treinta B 
tercios situados dentro de esta población y lindaal 
con el solar de D. Mateo Tonírsoo, por el un 
Francisco Millena cal ejon sin nombro en medio Pi 
la calle de Santa Lucia y por el O s t e con PISÍB 
Petrona Misóla calle clavel en medio, avaluulos en 
—Un terreno pn el sitio de Guisguis «¡e este p* 
qu'flon, cinco balitas, cuatro loanes y sesenta ' *L 
de largos lindante por N. con el terreno palftyew*' 
Milano, camino vecinal y canal de reg dio en 
y E . con los de Estanislao Mand^pat y por 0 a»1 
j e s é Urbano y Petronilo Mongo avaluado en sipnio»* 
—Un terreno en Guisguis de este pu blo de uM' 
ba'ita, tres loanes y setenta y seis brazas de m 
dante ñor N . con los de Petronilo Monge, por E. con*' 
D. José Urbano, por S. con un canal y porO-*l 
Boman Masila avaluado en cincuenta p^sos—ÜnW 
de cocos y árboles frutales en Guisguis de este 
balitas, tres loanes cincuenta y seis brazas de oW 
por N . con el de Mariano Ma .̂or, por s. y E. c0.n(¿ 
Pascual Mdaño y por el O. con el de D. Hu?" 
luado en veinte pesos. —Un terreno en el sino116 „] 
pueblo de un quiñón, siete baiitas, setenta y " " j 
burgos lindante por el N. con un rio de aguî j 
un arroyo, por S. un terrenos d^ D. An.istaci0 - g 
O. con las de Doña Biisilia Mersa avaluado e 
cuenta pesos.—Un terreno ubicado en Balan dee 
un quiñón y cuatro balitas l'ñdante por 
Metra, por E . S. y O con monacillos avaluadojy 
sos.—Un terreno ubicado en Mal^mbd da • sie • J 
litas y cuatro loanes Lúdante por N. con los de i'- }' 
ñas; por E . con monteeillo, por con 1 s de ^ 5 
son por O. solar de Bruno Misóla, avaluado e11 ,e{{ 
—Un solar eu el mismo Malom'bit sembrado ^ 
bo es de provecho te dos loanes luid nte v' $ 
el do Ambrosio Merin, y por E un semen" ,. 
Urbano y .p v O. solar de Hruno M s )la,. 
pesos. E l reraat-' tendrá ¡uürar <'l diez y sl? ¿ Í* 
las diez en punto de su Mañana en los P8trad0jc 
de Paz previniendo que dichos bienes careceri 
piedad: que para ser Ucftador cons'gnarau f̂ pidM 
gado 6 en el establecimiento destinado al P'eC.„,B| i 

V 

ó: 
de la cantidad de sus respectivos avalúos q1'̂  ^ 
posturas que uo cubran las dos terceras P-11' p̂ r»1 

Dado en Sta. Cruz de Znmbales á •/? de ' 
Marcelo Marti.—Por mandado del Sr. Ju!í 
Cruz.—Martin Tongson, Marcos Montevirge"-

Don Francisco Rapallo é Igl sias, Teniente r 4 
Armada, Ayudante de Fia Comandancia J>u 
Manila y Fiscal de una sumaria. niazo*. 

Por el segundo edicto cito, llf.mo v e™}o3S^\ 
que iban en 11 de Mayo del año nrox mj'^ je • 
Laguna de Bay y presenciaran el choqn*' ^ p»rj 
con una banca en ei fondeadero de ' al<1' .ta Ce1! 
término de veinte dias, .se presente en es; ^ p 
Marina para declarar en una sumaria 1 
yendo. . „, \\ ?' 

Manila 12 de Marzo de 1892.-Francisco 
mandato, Mariano Mendoza. 

IMP. DE RAMIRBZ Y COVP,—MAGA^ 
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